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La profesión de Conta
dor en el Brasil

Información Profesional

Tomamos de la Revista Brasileira de
Oontabilidade las siguientes notas, que
se refieren a diversos temas de interés

proteaíonal y que responden a otros tantos estudios efectuados
por el colega señor Emilio de Figueiredo, profesional brasileño que
se ha ocupado y se ocupa de diversos temas de interés para la
clase d-e contadore-s.

Estos trabajos han sido presentados al primer Congreso bra
slleño de contabíüdad y resulta interesante su conocimiento para
nosotro-s po-rque, si bien en algunos casos, revela una situación
que en nuestro país ha sido ya definitivamente resuelta, en otros
aparecen loe mismos obstáculos y los mismos ínconveníentes con
que tropieza la clase profesional argentina.

El primer proyecto presentado se refiere al nombramiento
-de perttos en contabilidad. Como es sabido, la ley brasileña de
quiebras establees un sistema s-emejante al francés y, en cierta
~,aner,a, equivalente al régimen que Instítuía nuestra primitiva
ley de quiebras, la cual determinaba la creaci6n de una lista de co
merciantes para que dictaminasen sobre las operaciones de las
firmas fallidas.

'Lamenta nuestro distinguido colega que, a pesar del decreto
federal 1339 de. 9 de ener-o de 1905, que declaraba instituciones
de utilidad pública a la Academia de Comercío de Río de Janeiro
ry a la 'Escuela Práctica de Comercio de San Pablo, hoy Escuela
de Comercio Alvarez Ponteado, no obtuvíesen los diplomados die
esas escuelas el rango y categoría a que tenían derecho por BU

preparación ténica. Relata una serie de anécdotas y Cél$OS real
m-ente acontecídos que pone-n de relieve la situación de ínferíort
dad en que dichos profesionales se encuentran,

ASÍ, cita, por ejemplo, el ca-so de "Carlos de Carvalho, téc,
.níco vcapacítadísímo, cuya mayor preocupacíón en SUB obras ma
gistrales, en su cátedra de profesor, e'U sus artículos por la p:ren
sa, en sus conferencias, íué la elevación moral de nuestra clase".

Dicho dtstínguídístmo profesional intervino por primera y por
última vez en una pericia Iudicíal y fué multado porque en SUB

conclusíonea afirmó que, con los Iíbros y documentes exhibidos,
stn la presentación de otras piezas correspondientes, le era comple
tamente imposible opinar sobre la marcha de los negocios del fallido
y dejar establecidas las responsabilidades que, en consecuencia, co
rrespondían.
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El comercio de los puestos de peritos es tan grande, que a me
nudo suceden casos como el relatado. El señor F'ígueíredo sostiene
que una forma de evitar ese inconveniente y de dar a la profesi6n
el puesto que realmente merece, estaría en la sanción del proyecto
presentado ellO de agosto de 1916 por el señor senador Juan Lyra,
por el cual se creaban cámaras de peritos en contabilidad, compues
tas por técnicos Idóneos, cámaras que tenían sus antecedentes en el
extranjero, especialmente en Portugal, donde fueron creadas por de.
ereto del 27 de mayo de 1911..

Ese proyecto establecía la creación, por intermedio del Ministerio
,de Justicia, de dos cámaras de peritos en contabilidad que tenían
atribuciones diversas, entre las cuales las de dar parecer o verificar
las cuentas relacionadas con el balance y memoria que deben presen
tarse en las asambleas .generales de las compañías o sociedades anó
nimas; proceder al examen de los libros y documentos cuando fuere
ordenado en los respectivos juiGios y en procesos comerciales, crímí
nales o' civiles.

Establecía, además, que, después de publteada esa ley Y su regla
mentacton, sólo producirían efectos jurídicos 108 casos en que hubíe
sen Intervenido los peritos de las cámaras de que trataba esa ley.

Determinaba también la forma de composición y las oblígacío
nes ,que incumbían a los peritos, así como las consiguientes respon
sabilidades.

Consecuente con ello, -nuestro distinguido colega ha presentado
la siguiente

PONENCIA

-El Primer Congreso Brasileño de Contabilidad, teniendo en
cuenta que las funciones de peritos judiciales, fiscales de Bancos .,
de sociedades anónimas, deben ser desempeñadas por profesiona
les competentes e idóneos, brasileños natos, naturalizados 'O nacío
nalízados, y considerando cuanto es perjudicial no sólo para los ín
tereses de la clase de 10B contadores, como también para las socie
dades, la intervención en asuntos de contabilidad, de individuos sin
la menor responsabilidad profesional ni la mínima parte de autoridad
moral, hace un llamado al gobierno federal, a los gobiernos esta
duales, a la Academia de Comer-cío -de Río Janeiro, a la Escuela de
Comercio Alvarez Penteado, órganos consultivos del gobierno por
tuerza del decreto federal 1339 de 1905 y a los Institutos Brasileños
de contadores fiscales de San Pablo, y Brasileño de Contabilidad
de la Capital Federal, para que sea nombrada una comisión que es
tudie la organización de las cámaras de peritos en contabilidad alu
4ida en el brillante proyecto del excelentísimo senador Juan Lyra,"

Otra comunicación. es la qU9 se refiere a la retribución de los
trabajos de las pericias en contabilidad, que comienza con una trans
ertpeíén de la opinión del señor Reymondin, ilustrado presidente
4e la Sociedad de Contabilidad de Francia.

Be. establecen en el curso de esta presentación diversas eonst
4teraelones perfectamente aplicables a nuestro país desde que 8&



324 REVISTA DECIEN'CIA8 ECONO~IICAS

fuft'dan en el 'desconocimiento del walor del trabajo protestonat, Sin
embargo, la' situación en el Brasil es aún más afligente para 'la Ola,.·
sede los 'contadores de lo que .resulta en la Argentina, -dond~, en
fuerza 'de una accíén decidida de la clase, que ha ocupado, por inter
medio de muchos de BUS miembros, posiciones destacadas 'en fa ad..·
ministraci6n, en la banca y en el comercio, se ha llegado a deter..
mínar .una consideración míníma por el trabajo profesional. Esta~

mos, sin embargo, lejos de la consideración que merece en 'los 'Eg....
tados Unidos, y especialmente en Inglaterra, el título de contador,

El propio señor Figueiredo hace notar que en el Brasil las tnstí..:
tuciones extranjeras y muchas brasileñas confían la revisi6n de SUB·

balances y el análisis de todas. sus cuestiones de contabilidad a peri
tos .extranjeros que, en general, no conocen ia lengua del país, ni si ..· .
quiera su legislación. El señor Figueiredo tiene palabras realmente
duras para estosprorestonales, a quienes reprocha hasta el hecho de
ridiculizar al país y de presentar informes perfectamente Incompren
sibles, a pesar de cobrar por ellos precios elevadísimos.

.Por .otra parte, es sabido que la ley de quiebras brasileña ,esta~

blece los honorartos que deberán -devengar los peritos que deben in..
formar al Tribunal sobre las cuentas y los libros de los comerciantes
fallidos, Informevsemejante al que en nuestra organización y en
nuestra ley de quiebras produce el contador. La retribución máxima
es de 50. OOOreispor cada perito, 10 que es sencillamente irrisorio si
se tiene en cuenta que eso viene a representar alrededor de $ 15 roo·.
neda nacional.

Concluye el colega haciendo presente que deberá establecerse la.
taríta de los servicios en contabilidad por las asociaciones protesto..
nales después de un estudio minucioso y teniendo en vista que el In
dividuo vive para su profesión y de ella vive, como enseñaba el .gran
Ihering.

"Por ello, él Primer Congreso Brasileño de Contabilidad entiende
que es deber de las asociaciones de contadores entrar en un acuerdo
con el Instituto Brasileño de Contabilidad de la Capítal Federal,' pa
ra que 'sea elaborada una propuesta de modificación del reglamento
de costas' en. las pericias de contabilidad y hace un llamado, al mís
mo tiempo, a los eminentes hombres públicos senad-ores Juan Lyra.,
Antonio de la Serna Franco, Raymundo D. Pirata, diputado Dr. 'Vei··
ga de Miranda, a quien la enseñanza comercial en nuestro país tanto
debe, para que se convierta en una realidad la justa asptracíón xíe
103 contadores de ver reglamentada BU profesión".

Acompañamos cordialmente a los colegas brasileños en sus .d~
seos y creemos que no tardarán en verse cumplidos, especialmente al,
como ha sucedido en nuestro país, los contadores brasileños se pre
ocupan de dar UD. contenido real a la clase de los contadores, procu
rando que cada uno de los individuos que la componen, en su esfera.
de acción, vaya realizando una obra metódica, modesta sise quiere,
pero intensa y tenaz, en el sentido de que toda cuestión sometida 1),.

su juicio 'sea resuelta con toda imparcialidad, capacidad y verdadero'
Interés por el dictamen que se produce.

'Se evidencia así, una vez más, el hecho o el fen6meno de 'que la
elevaelón de una clase 'no debe venir por la ley o por la reglaril:enta~
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dón legislativa, eínouue -debe ésta ser 'el resultado o la compensa
ción de las aspiraciones de una clase, libremente manifestada -y Iíbre-'
mente expuesta. Cuando en el Brasil - como en la Argentina se es
b\. .ya llegando - el público, el comercio, la banca y 'lps grandes diri·
centes comiencen a comprender toda la "importancia de los contado
res, de sus dictámenes honestos, de su .preparación, de su verdadero
valor moral, de la importancia que tienen sus consejos, entonces será
negado el momento en que la ley reglamente -en ':forma -deñníttva es
tas funciones, para evitar que los nuevos venidos puedan cometer, al
amparo de la confianza y de la buena fe que se les atrfbuye.vdesma
nes o violaciones a las reglas profesionales.

De cualquier manera, nos parece verdaderamente interesante la
posición del Instituto Brasileño de Contadores y de las demás aso
elaciones profesionales que bregan en el Brasil por conseguir una dig.
nificación y una ·elevación profesional.

Ello, tras de ser simpático como ejemplo de mejoramtento in
dívídual y como tendencia a la perfección, es, restringido a la clase
de los contadores, verdaderamente loable porque significa un espf
rttu jíe real progreso y de verdadero patriotismo, ·porque patrtotís
mo es procurar que las cuestiones nacionales sean tratadas con el
mayor conocimiento y con la mayor "cantidad" de técnica. El Bra
stl, como la Argentina, padece un poco del defecto de la improvisa
ción; por sus caracteres de países nuevos, de vida fácil, de ínícíatí
vas rápidas, es a' menudo, observable que el afán de enriquecimiento,
el deseo de llegar, determine violaciones de carácter técnico que re
caen sobre toda la comunidad. No otra explicación tienen las crisis,
los grandes cataclismos de orden comercial. Necésarto sería, pues,
'Q.ue dominase la técnica en todas las manítestacíones de nuestra vi
da americana para que, unida a la intensidad del esfuerzo y a la
brtllantez de la iniciativa, permitan recoger los frutos que el legíti
mo trabajo acuerda a' todos los hombres que trabajan en nuestros
países. -' P.

ce * •

Jurisprudencia Continuamos publicando los fallos
relacíonados con la profesión de Con

tador Público, que extractamos de la "Gaceta del Foro", corres
pondiente al tomo 78 de los meses de enero y febrero del corriente
año. El número consignado a la izquierda corresponde a la nume
ración de cada> sentencia y el de la derecha a la página del men-
cionado tomo, .donde el lector hallará el detalle respectivo.

Adjudicaciones de bienes

600- Procede mantener el embargo preventivo dentro de la
Iíquídacíón de la adjudicación de bienes, dado el prt,
tvilegio general de los embargantes.

Procede nombrar al liquidador depositario de lo em
bargado preventivamente ei con ellos se evitarán gas-
tos. (C. C.). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 618
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Agente Fiscal (falta de personerfa)

746 - El Ministerio Fiscal es parte en el juicio contra la quíe
bra para perseguir el fraude, el dolo y la violación de

las formas legales. (C. C.). .. . . . .. .. . . .. . .. . . . 891

Apercibimiento a demandado fallido

425- En quiebra el demandado no puede hacerse efectivo
en el síndíco el apercibimiento: hecho a aquel en autos
en los euales éste no tuvo intervención. (C. eJ. . . .. 2%8

Apercibimiento sobre libros

656- No habiendo terminado la liquidación de la sociedad,
desde que aün está pendiente este pleito, y extendíén
dose la compulsa de libros a todos los de la sociedad,
procede la intimación al liquidador para que los exhiba,
bajo apercibimiento de que se podrá considerar la ne,
gatíva como el asentimiento a las añrmacíones de la
contraparte. (C. IC.). .. . • .. .. .. .• .. .. . . .. SO

Aval

.266 - No pudiendo la fianza ser considerada un a-y,al, no pro-
cede aplicar la legíslacíón que a éste se refiere. (C. C.). 141

Concordato incumplido

114-No procede la segunda convocatoria de acreedores so-
bre un concordato incumplido. (C. C.). .. .. . .. .. n

CQntador (honorarios de)

4,6 - Procede la regulación de los honorarios del contador
por los trabajos que se reconoció practicó. (C. C.) . f'r

Contador (servicios de)

289- Probado por testigos que el actor ayudó al demandado
en la liquidación de la quiebra para la que se le nom ..
br6, y Que la defensa opuesta por éste de que 10 tenía
en el escritorio para practicar, carece de base presun-
tiva, por cuanto los títulos de ambos son caslcontem..
poráneos, procede fijar los Ílonorarioa.que le corres
ponden en su carácter de contado~ los qUe pueden ser
regulados directamente por el Tribunal. (la, C. C.). 163

Contaduria General de la Naci6n

428- Tratándose de denuncias concretas de actos delíctuo,
sos de defraudación, no es necesario el cargo previo de
la Contaduría General para la instrucción del sumario
correspondíente. (C. F.). " " . . . . DI
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Convocatoria de acreedores
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47· - En la convocatoria da acreedores no procede la re-
cusación sin causa. (C. C.) .. · ..••.• ~ . . . 27

14 - En la convocatoria de acreedores, el convocatario no
puede recusar sin causa. (IC.' 'C.). • • • • • • • • • 85

114 - No procede la segunda convocatorín de acreedores so-
bre un concordato incumplido. (C. C.). • • • • • . 62

286 - No puede oponerse la falta d.e personería al endosado,
aún cuando el endoso hubiera stdo hecho estando el
endosante en convocatoria de acreedores. (C. C.). . . 159;

8'35 -- Procede librar mandamiento por el crédito denunciado
por los convocatartos y verificado por la junta. (C. C.). 183

638- Declarada en quiebra la sociedad, carece de objeto de
.clararsi debe o no otorgarse poder a los acreedores
interventores. (,C. C.). . . . . . . . . . . . . . . . . 286.

Costas de pedido de quiebra

«!C - Las costas del pedido de quiebra son a cargo del deu
dor, a quien se le abían protestado los documentos con
que se le pidió. (C. C.). 326

Libros de 'Comercio

65- No procede la nulidad de la pericia practicada de acuer
do a la ley y por causa no demostrada.

El contador que practicó la pericia no puede renun
ciar y está obligado a suministrar las expücacíones
qUe se le requieran. (C. C.). . . . . . . . . . 36

6'9 - Aún cuando 108 libros de comercio pertenezcan al pa
trón demandado por 6U empleado, tienen valor proba
torio, si ambos se remitieron a lo que de esa prueba
resultara. (C. C.). · · . . . . . . . . . . . . . " 39

!02 - No habiéndose probad-, la entrega de la mercadería
vendida, la que tampoco resulta de la contabilidad del
tercero que debía entregarla, la acci6n por su cobro
no puede prosperar. (C. ,C.). . . . . . . . . . . . . . 113

2'58 - No tiene derecho a cobrar honorarios por planos con..
feccionados y dirección de la obra, quien no probó hizo
aquellos y si resulta que su intervención en la cons
trucción no> fué requerida por el propietario, stno uti
lizada por la empresa constructora de quien era em
pleado a sueldo, según resulta de 106 libros de ésta, y
no obstante el contrasíento que no tiene en el caso va,
lor probatorio. (2a. C. C.). . . . . . . . . . . . . . . 145

853 - Costas al vencldo, desde el momento en que se encon
tr6en condición de rendir las cuentas, imposible, an-
tes por el secuestro de 10B libros. (C. C.). . . . . . . 190

154 - El hecho de no llevar libros rubricados la sociedad,
coloca en tal situación de inseguridad a los comandi
tarios, que hace procedente el pedido de nombramiento
de un administrador judicial provisorio. (O, C.). . • . .191
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656 - No habiendo terminado la liquidación de la sociedad.
desde que aún está pendiente este pleito, y extendién-
dose la compulsa de libros a to-dos los de la socíedad,
procede. la intimación al liquidador para que los exhiba,
baío apercibimiento- de, que se podrá considerar la ne
gativa como el asentimiento a, las afirmaciones de la
eontraparte. (C.C.)~ . . . . . . . . . . . . . . . . . 3d

Libros del Ferrocarril

602~ No procede intimar al porteador demandado, manifieste
donde tiene determinados libros. (C. 'C.). . . . . . . . 319

~25 - La intimación al porteador para que presente a 106 pe
ritos el libro del artículc 285 del reglamento general de
ferrocarriles, debe hacerse bajo apercibimiento de po-
der la negativa considerarse como una evasiva. (C. C.). 328

Libros fiscales

17:5 - No tratándose de cuentas extraídas de los libros fis-
cales, procede la inhabilidad de titulo. (C. F.). 96

Oblig;ación contraída por fallido

539 - Posterior al crédito que se ejecuta a la fecha de la de
claratoria de quiebra del ejecutado, es extraño a la
masa y a las sanciones de 106 artículos 77 y 78 de la
ley de quiebras, por 10 que no procede la inhabilidad
de título. (C. C.). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 288

Pericia (ag:regací6n de)

387 - No habiéndose fijado plazo a los peritos y agregada la
pericia antes de la elevación de los autos en apelación
procede mantener esa agregación. (,C. ·C.). . . . . . . 209

Pericia (gastos de)

404 - Los gastos para la realizaci6n de la pericia. encomen
dada, están comprendidos en la regulación de honora-
ríos ·que se le hace al perito. (2a. IC. C.). . . . . . . 217

Pericia (nulidad de)

85 - No 'procede la nulidad de la pericia practicada de
acuerdo a la ley y por causa no demostrada. (C. C.).. 36

Pericia (presentación de)

568 -- No negada ni desvirtuada: la- afirmación del perito de
la demandada, de que en compañía del nombrado por el
actor, practicó la diligencia, no resulta contravenido
el precepto. del artículo- 172 del. C6di!go de Procedimien-
tos, y así pudo presentar solo su pericia. (C. C.). . . . 201
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Pericia (suspensi6n de)

329

.all - No' hecha saber la consígnacíón. a, 108 perítos ni el: pe
did'o' de suspensión de la~ diligencia; procede aprobarla
y¡ regularles honorarios. (2a. ,C. C.)., . . . . ., . .. . '. 323

Pericia (térmlno para)

3,8'1"';;';" ~o habíéndose fijado plazo a los peritos y agregada la
pericia antes de la elevación, de los autos en apela-
eíón, procede mantener esa agregación. (tC•.:C.)•. '. . 209

Perlto (expllcaclones de)

·G5 - El contador que practicó la pericia no puede renunciar
y está obligado a suministrar las explicaciones que se

.. le requieran. (:C. C.). .. . . . . .. .. '. .. . .. 3f)

Perito (nombramiento de)

13~No- poniéndose de acuerdo las partes sobre' los peritos,
procede nombrarlos de oficio. (2·a. :0. C.) .... i. • ... ~4

:398- Los honorarius de un perito .. nombrado por decreto del
go bierno de la Provincia de Buenos Aires, que por lo
complejo del trabajo. no puede ajustarse al arancel a

. que se refiere BU ley de contabilidad, deben 8~r fijados
por el mismo gobierno, de acuerdo a esta ley. (C. S.).. 213

-453- No habiéndose citado a juicio verbal para nombramien
to de peritos. la incomparecencia del demandado no
autoriza. a dar por perdido el derecho a. esa prueba.
(C. -C.). . . .. . .. . . .. . . . • • .. . • . .. '. . .. • ~. 243

l>94 - Pendiente el plazo señalado para"Ia audiencia de ,nom
bramlento de peritos, no puede decirse hubiera' negli
gencía; ni ella puede acusarse. (la. C. C.). .. . . . . 316

Quiebra· anterior a ,la obllgaclén-

.539 - Posterior el crédito que se ejecuta a la fecha de la de
claratoría de quiebra del ejecutado, es extraño a la
masa y:' a las sanciones de los artículos 77' y 78 de la ley
de quiebras. por 10 que no procede la ínhahllídad de
'titulo. (c. C.). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 286

Quiebra (compraventa en la)

424 - No son aplicables los procedimientos de la ley' pro
. eel:1Al para la compraventa judicial de .inmuebles, .a
lUs; que practican los síndicos de las quíebras. (C. C.)'. 22:6

Quiebra (embargo)

1·1.7 - Dada a embargo la suma por la cual se pide la quiebra,
ésta no procede. (C. C.). . . . . . . . . . .'. . .. .~
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El Congreso Internacio
nal de Contadores de

New York

Quiebra (estado de distribución)

602- No procede entregada honorartos en la quiebra, an
tes de aprobarse el estado de distribución, salvo el
caso del artículo 127 de la ley de la materia. (C. C.).. °SlT

Quiebra (levantamiento de)

6G8 - No habiendo sido deslnteresados todos los acreedores,
no procede el levantamiento de la quiebra. (C. C.). . 34S

150 - No procede el levantamiento del auto de quiebra, si
no se desinteresó a todos los acreedores. (C. C.). . . 396

Recibo de honorarios

829 - Involucradas en el recibo en una sola las partidas de
gastos y honorarios, debe abonarse el sello corres..
pondiente a éstos por la suma total. (la. C. -C.). . . 100·

Remate en la quiebra

l1B - El fallido no es. parte en el juicio de quiebra, para pe-
dir la nulidad del remate efectuado en la misma. (C. ,C.) 63

.11:11:

Tomamos de la revista italiana 11 Yo
nitori dei Ragioneri los siguientes datos,
que se refieren al Congreso Internacional
de Contadores a celebrarse en Estados

Unidos en el mes de septiembre próximo:
lQ. Legislación. - Informes preparados sobre la legislación rela

clonada con la contabilidad y la profesión del contador en todo el
mundo desde el último congreso de Amsterdam: Escocia, Inglate
rra, Holanda, Francia, Alemania, Italia, Checoeslovaquía, España,
Irlanda, Estados Unidos, Canadá, Asia (Japón), Australia, Africa
Meridional, Amérlca del Sur, otros países de los cuales se hubiesen
enviado delegados..

Discusión: Resumen general de los informes por medio de UJl

delegado de los Estados Unidos.
Discusión general por parte de los presentes.
Entre los objetivos que podrán ser discutidos bajo tal títule

mencionamos: legislación relacionada con el ejercicio público de la
profesión.

Legislación concerniente a la contabilidad en la determinación
de los costos, porgravámenes de importación, etc.

Legislación relacionada con la contabilidad en la industria pri..
vada a propósito de impuestos o consorcios o cartela.

Legislación concerniente a los contadores públicos y privados en
lo que Be refiere a su responsabilidad frente a los acreedores y ca ..
pitalistas ; 'mas particularmente, en vista de una gran difusión de
accioneay obligaciones, cuanto ha sido hecho para salvaguardar los
Intereses de los capitalistas.

Legislación relacionada con el contador y con motivo de ges
tiones.
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Legislación concerniente al contador en lo que se refiere a pro
rectos.

29. Instrucción. - Informes relacionados con la actívídad des
envuelta en el campo de la instrucción por asociaciones protesíona..·
tes o privadas como:

Asociación Nacional de Contadores especializados en el cálculo
4e gastos (Estados Unidos).

Contadores de otras naciones especializados en el cálculo de
gastos y costos.

Asociación Nacional de luz eléctrica.
Asociación de revisores.
Asociaciones comerciales (asociación para la impresión de día

rtos y otros).
Sociedades profesionales.
El objeto de esta parte es el de obtener todos los datos posibles

a propósito de la obra de instrucción en contabilidad desarrollada.
por corporaciones privadas o protesíonales,

Informes relacionados con programas de instrucción de los con
tadores públicos, carácter, objetivo y resultados obtenidos.

Informes relacionados con los programas de contabilidad en las
universidades de todo el mundo.

Nota: Durante las sesiones del Congreso, celebrará en los edi
ficios de la Universidad de Nueva York, Wáshington Square, una
exposición de todcs los sistemas uniformes para el cálculo de los gas
tas de asociaciones, de comercio y de industria.

Se procurará tener la presencia de representantes de estas aso
eíacíones a horas determinadas, para explicar a los delegados los sís
temas.

Durante las sesiones del Congreso se celebrará una exposición.
en el edificio de la escuela de negocios de la Universidad Columbia,
de material histórico relacionado con la contabilidad de los períodos
antiguos hasta la fecha más reciente. Se pondrá a disposición mate..
eíal .fotográfico y estadístico, así como ilbros y documentos de actua
lidad. Se espera que otras instituciones y realizaciones colaborarán
con préstamos de material.

SQ. Depreciación. - Informe sobre las teorías de depreciación, o
sea teoría sobre la formación de reservas (como ha sido adoptado por
tos institutos de utilidad pública).

Teorías de las anualidades (sugerido por el Sr. G. O. May); de-
preciación en cuotas uniformes.

Informes y problemas de depreciación y consumo:
a) del punto de vista de la imposición;
b) del punto de vista de los poseedores de oblígacíonea;
e) en relaoíón a las revaluaciones;
a) en relación al progreso de las pequeñas industrias y a la

reorganizaci6n de la industria de la postguerra;
(J,) en relación al costo de producción.
49. Batanee financiero. -

l.-PRINCIPIOS DE VAI.UAC!<.1N.

a) Activo:
Comparación histórica de gastos diarios entre los, pasados y los
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.actuales; comprendida la revaluaclón de la postguerra. Problemas •
cambio y de valuta.

lJ) Activó circulante:
Control del inventario, comprendida la valuación de los. dep(Jd

tos de mercaderías a precios normales.
Díscusíones,

II.-TIPIFICACIÓN DE LOS BALANCES.

Balances consolidados.
Problemas del provecho extraordinario derivado en el caso de

'mercaderfas de valor no correspondiente a las valuaciones y' la dls
ponibilidad de tal exceso para dividendos.

III.-CERTIFICADOS DE CONTADORES PÚBLICOS.

Formas y pruebas.
Informes de contadores públicos o privados, es decir, forma, prUfr

'ba y contenido. Presentación de material estadístico.

IV. - LA RESPONSABILIDAD DE LOS CONTADORES POR EL INVENTARIO

V.-COSTOS -DE PRODUCCIÓN. - Gastos. Costos standard. Fijados
.preventivamente. Procedímientos, Procedímíentos de trabajo.

Costos de venta. Posiblemente, continuar la obra del señor Bullis,
-~ue está haciendo un estudio sobre este objeto para la N.A.C.A.

VI.-PROCEDIMIENTO PARA ESTABLECER EL BALANCE PREVENTIVO 0-;

MERCIAL:

1) Estado actual;
2) Previsión y proyectos;
3) Slstemas de control financiero en la industria.
Proba-blemente en esta sección se podría obtener una conteren-

-cía sobre el estado del arbitraje comercial, internacional o nacional
La. asociación amerícana de arbitrajes estaría probablemente dispues
ta a suministrar el orador.

VII.-BAI...ANCES MUNICIPAI..ES y GUBERNATIVOS:

1) Bases de entradas y de gastos;
2) Uniformidad en los informes:

a) Entradas y gastos ordinarios y extraordinarios;
b) Uniformidad en lcs informes;

3) Procedimientos en los balances y balances preventivos mnní
cipales.

59. Sección de neaoeios, -- Esquema de Ia organización prevlsia
::para el próximo congreso.

a) .UIi perfódíeó internacional para los contadores.
.'b) Fundación. de una cámara internacional de contadores..
e) Adopción del año de negocios nacionales.
el) Adopción del año de 13 meses (grandes reformas ít-maa

del calendario). La Eeastman Company sumínfstrará poñ
blemente la literatura relacionada con este asunto en- dlTsp·

sas. lenguas. - P.
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